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	GRUPO DE TRANSPARENCIA, INTEGRIDAD Y CULTURA DE LO PÚBLICO
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PREGUNTAS FRECUENTES

LEY 1712 DE 2014
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información pública


El Ministerio Público, en cabeza de la Procuraduría General de la Nación, velará por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional  y en ese sentido, en el marco de los oficios radicados al Grupo de Transparencia, Integridad y Cultura de lo público en la categoría de consultas y solicitudes de información, se recopilan las preguntas más recurrentes realizadas entre el segundo semestre de 2016 y en lo corrido del 2017. 

	FORMULADA POR CIUDADANOS



1. ¿Además de las entidades públicas de todos los órdenes y niveles, que otro tipo de sujetos obligados existen? 
Según el último censo de sujetos obligados desarrollado para la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, con cooperación de la Unión Europea a través del Programa ACTUE, Colombia cuenta con 68.788 sujetos obligados entre entidades públicas y organizaciones de carácter privado, denominados también como sujetos obligados “no tradicionales”,  los cuales corresponden al 55.60% (38.243) de este censo , que ejercen función pública, prestan servicio público, administran recursos públicos, y/o son partidos políticos o movimientos significativos de ciudadanos, y el 44.40% (30.545) restante corresponde a sujetos de naturaleza pública.

2. ¿Existen excepciones de acceder al derecho fundamental de información pública? 
Sí, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, hay excepciones a ese derecho cuando la misma esté considerada información clasificada o información reservada.

3. ¿Cuál es la información pública clasificada? 
Es aquella que está relacionada con: El derecho a las personas a la Intimidad (habéas data o protección de datos personales), el derecho a la vida, salud o seguridad, los secretos comerciales, industriales y profesionales.

4. ¿Cuánto tiempo de reserva tiene la información clasificada y la información reservada?
Para la información clasificada la excepción tiene una duración ilimitada y para la información reservada el término es de 15 años prorrogables.

5. ¿Toda la información que poseen lo sujetos obligados es pública? 

Sí, toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser exceptuada de acceso, sino por disposición constitucional o legal.

6. ¿Cuáles son los sujetos obligados sobre los cuales el Grupo de Transparencia ejerce control?

Como órgano garante, la Procuraduría General de la Nación -PGN- a través del Grupo de Transparencia, Integridad y Cultura de lo Público, ejerce control sobre la totalidad de los sujetos obligados enmarcados en el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014.

Ellos son:  entidad públicas y privadas  del nivel nacional y territorial como:  Gobernaciones y Alcaldías, Cabildos Indígenas, entidades educativas públicas y privadas, Corporaciones Autónomas Regionales, Cámaras de Comercio, Consejos Comunitarios, Cajas de Compensación Familiar, Fondos Administradores de Contribuciones Parafiscales, Notarias, Agencias Prestadoras de Servicios Públicos, de Seguridad Social (salud y pensiones), concesionarios de transporte público, concesionarios de la industria y transporte de hidrocarburos y partidos políticos.

7. ¿Ante quien se debe radicar la solicitud de información con identificación reservada?

De conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de 2014, la solicitud de acceso a la información pública mediante el procedimiento especial de solicitud de información pública con identificación reservada debe hacerse ante el Ministerio Público, bien sea ante la Procuraduría General de la Nación, las Personerías Distritales y Municipales o ante la Defensoría del Pueblo. 

8. ¿Cómo se radica una solicitud de Identificación reservada en la Procuraduría General de la Nación?

La Procuraduría General de la Nación a través del Grupo de Transparencia Integridad y Cultura de lo Público, ha diseñado en la página web de la entidad, una sección denominada “solicitud de información con identificación reservada” en la que las personas pueden radicar su solicitud de información pública con el procedimiento especial consagrado en el parágrafo del artículo 4° de la Ley 1712 de 2014.  Qué quiere decir?: Cuando la persona que requiera información pública de cualquier sujeto obligado, considere que al solicitarlos directamente ante el sujeto obligado corre algún riesgo o peligro (o su familia), podrá activar este mecanismo habilitado en la página web de la Procuraduría, donde pedirá los documentos que necesite.  La Procuraduría General de la Nación tramitará su solicitud, garantizando no revelar su identidad, ni sus datos personales, como tampoco se valorará si es cierto o no el peligro o riesgo que corre al dirigirse directamente al sujeto obligado. Una vez la Procuraduría General de la Nación, cuente con esta información, se remite el documento al solicitante sin costo alguno, excepto los costos de reproducción de la información si es necesario. Se aclara que la PGN no es ninguna instancia procesal en caso de ser negada la información por ser Reservada o Clasificada. VER AQUÍ.

9. ¿Cuándo puedo hacer una solicitud de información pública con identificación reservada?

Cuando la persona realiza una solicitud de información pública con identificación reservada es porque su integridad o la de su familia están en riesgo, tal como lo determina el parágrafo del artículo 4° de la Ley 1712 de 2014, e igualmente, se precisa que mediante este procedimiento especial no se pueden interponer quejas o denuncias, ni formular consultas. 

10. ¿En aras de solucionar controversias relacionadas con el régimen de reserva y clasificación de la información pública quién es el competente para dirimirlas?

En el caso que sea negada la entrega de información por parte de un sujeto obligado, bien sea por invocar la reserva por razones de seguridad y de defensa nacional o relaciones internacionales (artículo 27 de la Ley 1712 de 2014) o en el caso de que la persona interesada insistiere en su petición de información o de documentos ante la autoridad que invoca la reserva (artículo 26 de la Ley 1755 de 2015), será la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa quien decida respecto de la limitación de acceder a la información solicitada, pues en las dos normas se establece como obligación del funcionario que niega el acceso a la información pública o a los documentos, remitir la documentación correspondiente al Juez Administrativo o al Tribunal Contencioso Administrativo, según sea el caso, para que éste decida si se entrega o no la información o documentos solicitados

11. ¿Cómo se interpreta la contradicción manifiesta que hay entre el artículo 27 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 25 y 26 de la Ley 1755 de 2015? 

Al tratarse de dos derechos fundamentales autónomos e independientes, uno de ellos el derecho fundamental de petición, regulado por la Ley 1755 de 2015 y el otro, el derecho fundamental de acceso a la información pública regulado por la Ley 1712 de 2014, reconocidos así entre otras por la Sentencia de la Corte Constitucional C - 274 de 2013, se tiene que en realidad no existe contradicción entre las dos normas, pues se trata de dos procedimientos diferentes o complementarios, uno de ellos consagrado en el artículo 27 de la Ley 1712 de 2014 y el otro, contenido en los artículos 25 y 26 de la Ley 1755 de 2015. 


FORMULADA POR SUJETOS OBLIGADOS*

12. ¿Cómo se debe presentar y qué debe contener puntualmente el informe de ejecución de contratos?
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.2 del anexo 1 de la Resolución 3564 de 2015, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los sujetos obligados, en cuanto a la ejecución de los contratos, deberán publicar las aprobaciones, las autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor que prueben la ejecución de los mismos. De acuerdo a lo anterior, se tiene que en materia de publicación de la información de contratación, los sujetos obligados descritos en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, deben cumplir con lo estipulado en el numeral 8° del anexo 1 de la Resolución 3564 de 2015 proferida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

13. ¿El Grupo de Transparencia tiene algún tipo de control sobre los parafiscales?

La Ley 1712 de 2014 taxativamente establece que las entidades que administren instituciones parafiscales, fondos o recursos de naturaleza u origen público son sujetos obligados y le corresponde al Ministerio Público velar por el adecuado cumplimiento de las obligaciones estipuladas en dicha Ley. 

14.  ¿Las clínicas privadas y las IPS deben cumplir con la ley 1712 de 2014 y demás normas concordantes? 

Si. El marco normativo que impone a las Clínicas Privadas y a las IPS la condición de sujetos obligados está dado por el artículo 49 de la Constitución Política, los literales c) y g) del artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 y por la Resolución 3564 de 2015, proferida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y por ello, deben cumplir con las disposiciones de la citada normativa en cuanto a la información relacionada con la prestación del servicio público de salud y el manejo, administración o intermediación de los recursos de naturaleza u origen público a su cargo.

15. ¿El sujeto obligado debe publicar el plan de gasto público para cada año fiscal?

Si, en lo referente al numeral 6.2 del Anexo 1 de la Resolución 3564 de 2015, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se tiene que los sujetos obligados deben publicar el plan de gasto público para cada año fiscal, la cual debe estar acorde con lo dispuesto en el artículo 74 de la ley 1474 de 2011, que establece que todas las entidades del Estado, a más tardar el 31 de enero de cada año, deberán publicar en su respectivo sitio web el Plan de Acción para el año siguiente, en el cual se especificarán los objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los planes generales de compras y la distribución presupuestal de sus proyectos de inversión junto con los indicadores de gestión. El Plan de Acción deberá estar acompañado del informe de gestión del año inmediatamente anterior y, deberán también publicar su presupuesto debidamente desagregado, así como las modificaciones a este o a su desagregación.

16.  ¿Cómo se debe presentar y qué debe contener puntualmente el informe de ejecución de contratos?

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.2 del anexo 1 de la Resolución 3564 de 2015, expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los sujetos obligados, en cuanto a la ejecución de los contratos, deberán publicar las aprobaciones, las autorizaciones y los requerimientos o informes del supervisor o del interventor que aprueben la ejecución de los mismos.

17.  ¿Cuál es el orden adecuado de presentación del Normograma?

Los sujetos obligados deben seguir lo estipulado en la Resolución 3564 de 2015 expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que en su numeral 4.1 y 4.2 del anexo 1, establece los parámetros para la publicación de la normatividad de los sujetos obligados del nivel nacional y territorial. 

18. ¿Es lo mismo hablar del registro de publicaciones y del esquema de publicación de información? 

No, el registro de publicaciones hace referencia a los documentos que se encuentran publicados de conformidad con la Ley 1712 de 2014, convirtiéndose en un inventario de la información que el sujeto tiene publicada, mientras que el esquema de publicaciones se refiere al instrumento por medio del cual los sujetos obligados informan a los usuarios de la información pública que se encuentra publicada y que se publicará. 

19.  ¿Qué debe contener el registro de activos de información?

Según el artículo 37 y 38 del Decreto 103 de 2015, el registro de activos de información debe contener el inventario completo de toda la información que el sujeto obligado, genere, obtenga, adquiera, transforme o controle en tal condición. No basta simplemente con citar el fundamento legal que otorga a un documento público la condición de documento clasificado o reservado, pues debe el sujeto obligado mediante acto administrativo adoptar tal calificación o condición de aquellos documentos que resulten ser clasificados o reservados. 

20.  ¿Cuáles son las funciones de las Oficinas de Control Interno con relación a la Ley 1712 de 2014?

A las Oficinas de Control Interno les corresponden medir, evaluar y asesorar a la entidad a la que pertenecen, para lograr el cumplimiento de las funciones y responsabilidades establecidas en la Ley 1712 de 2014. 


*Artículo 5to Ley 1712 de 2014
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